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   TEERRTARIA DE MEDIG AMBIRNTE Y REEUREOS MATURALES 

C.RAFAEL PATINOPÊREZ oo 
REPRESENTANTE LEGAL'DE LA EMPRESA 
GRANJAS CARROLL DE MÉXICO, $. DE RAL. DE CV.     
PRESENTE 

Asunto: Resglutiën-Prêcedente 
Expediente: 30VE2018X0126 

Bitdcora: O9/IPA0328/10/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Direcciën General de Gestién Comercial (DGGC), 
adscrita a la Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspacciën y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial vy de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), presentado el 22 de octubre de 2018, 
por la empresa GRANJAS CARROLL DE MÉXICO, $. DE R.L. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al proyecto 
denominado “Construcciën, Instalaciën-Eguipamiento y Operacién de una Estaciën de Servicio Tipo Autoconsumo”, en 
lo sucesivo el- 'Proyecto, con ubicaciën en Carretera Perate-Humeros sin nimero, Localidad Perote, municipio de Perote, 
estado de Veracruz, y 

CONSIDERANDO: 

I. Oue el Regulado pretende realizar el expendio de petroliferos mediante una estaciën de servicio de autoconsumo; 
por lo gue, su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de: 
conformidad con la definiciën sefialada en el articulo 3, fracciën XI, inciso e), de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como el criterio ASEA-CRT- 
003-2019, Criterio por el cual se delimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de 

: Autoconsumo.de Petroliferos (Gaselinas, Diésel, gas licuado de Petroleo y Gas natural), publicado en el sitio web 
-.oficial de la AGENCIA y visible en la siguiente liga: 

www.gob:mx/cms/uploads/attachment/file/489465/ASEA-CRT-003-2019 pdf 

  

IE. Oue esta DGCC es la autoridad competente para analizar, evaluar y resolver el IP del Proyecto presentado por el 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4, fraccién XXVIL, v 37, fracciën VI, del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

' 
l 

ML Oue el articulo 28, de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Arlene (LGEEPA), establece gue 
la evaluacién del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condicionesa 
gue se sujetaré la realizaciéën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio ecolêgico o rebasar los limites” 
y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables. para protegersel ambiente y preservar y.restaurar los 
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos'sobre el medio ambiente. Para ello; en los 
Casos en due determine el Reglamento gue al efecto se expida, duienes:pretendan llevar a cabo alguna de las 
Siguientes obras o actividades, reguerirên previamente la autorizaciën en materia de impacto. ambiental de la 
Secretaria: 

    

IL.- Industria del petrdlea, petroguimica, guimica, sidertrgica, papelera, azucarerd, del cemento.y eldctrica; 
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IV. Oue el articulo 31, de la LGEEPA, establece en la fraccién |, aue la realizaciën de las obras y actividades a gue se. 

refieren las fracciones | a XI del articulo 28, reguerirên la presentaciën de un informe preventivo y no de una 

manifestaciën de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen 

las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes gue puedan producir las obras oactividades. 

V. Oue el articulo 5, inciso D), fracciën IX, del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al 

Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental (REIA), establece gue guienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirén previamente la autorizaciën de la Secretaria en materia 

de impacto ambiental: 

'D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construccién y operacidn de instalaciones para la produccién, transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al 

publico de petroliferos, y 

VI. Oue el articulo 29, del REIA establece en la fraccién |, gue la realizaciën de las obrasy actividadesa due se refieren 

el articulo 5, del mismo ordenamiento, regueriran la presentaciën de un informe preventivo cuando existan 

normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue las obras o actividades puedan 

producir. 

VIL. Oue el 07 de noviembre de 2016, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën, la Norma Oficial Mexicana NOM- 

OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento 

y expendio de diésel y gasolinas, misma gue entré en vigor el 06 de enero de 2017. 

VlN. Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, pardmetros y reguisitos 

técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciéën Ambiental gue se deben cumplir en el disefio, 

construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas. 

IX. Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestiën Ambiental, se desprende gue, para el 
desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberê tener identificadas las medidas de 

mitigacién y/o compensaciën de los impactos'ambientales gue el Proyecto pudiera generar. 

X. Oue se deberd cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS-ASEA-2016 aue establece 

gue previo a la construcciën se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias regueridas por la 
normatividad y legislaciën local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes andlisis de riesgo due 

sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitaciën respecto a distancias 

de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades 

de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinaciën de manto fredtico, pozos de observacion, 

pozos de monitoreo, sistemas de recuperacién de vapores, medidas de segu ridad en caso de derrames de 

combustibles, medidas de hermeticidad neumdtica en todos los sistemas. 

XI. Oue derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OO5-ASEA-2016 se regulan las-emisiones, las 

descargas, Yy en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir. la. construcciën y 

operaciën de instalaciones para el expendio al publico. de petrolfferos (estaciones de servicio de gasolina y/o 

diësel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera guela ubicaciën pretendida se 

localiza en dreas urbanas, suburbanas e industriales, de eguipamiento urbanoo de servicios, asi como.al margen 

de autopistas, carreteras federales, estatales,. municipales y/o locales gue no estéri dentro de un Area Natural 

Protegida, por lo due esta DGGC, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracciën de la LGEEPA; 29, F 

fracciënl, del REIA; 4, fraccion XXVIL, y 37, fracciën VI, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad    
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Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la informaciën 

 presentada para el Proyecto. 

XII. .Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de 

competencia federal en materia de evaluaciéën de impacto ambiental, por ser una obra eguiparable a la actividad 

de Expendio al Publico, de conformidad con el criterio ASEA-CRT-003-2019, Criterio por el cual se delimita la 

competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de Autoconsumo de Petroliferos (Gasolinas, 

Diésel, gas licuado de Petréleo y Gas natural), con sustento en los articulos 95, primer pdrrafo, 129 y 131 de la Ley 

de Hidrocarburos, 28, fracciën II, de la LGEEPA, y 5, inciso D), fraccién IX, del REIA; asimismo, se desarrolla una 

actividad del sector hidrocarburos, de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso e), de la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al 

tratarse de una obra eguiparable a la actividad de Expendio al Publico; de conformidad con el criterio ASEA-CRT- 

003-2019, Criterio por el cual se delimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de 
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Autoconsumo de Petroliferos (Gasolinas, Diésel, gas licuado de Petrdleo y Gas natural). 

Descripciën del Proyecto 

XIM. Una vez analizada la informaciën presentada, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto 

consiste en la constryccidn, operaciën y mantenimiento de una estaciën de servicio tipo autoconsumo, cuya 

actividad principal serd el abastecimiento de Diésel para vehiculos de autoconsumo propiedad de la empresa 

GRANJAS CARROLL DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en un predio localizado en carretera Perote-Humeros sin 

ndmero, localidad Perote, municipio de Perote, estado de Veracruz; con una superficie total del predio de 21-77- 

30.14 hectdreas correspondientes a un predio gue actualmente se encuentra operando en el sector agroindustrial, 

de los cuales sélo se utilizarên 1,134.64 m2 para la construcciën de la estaciën de servicio tipo autoconsumo. 

El Proyecto contempla una capacidad de almacenamiento total de 60,000 litros, distribuido en un tandgue de 

almacenamiento de la siguiente manera: 

e 1tangue de 60,000 litros de capacidad para almacenar combustible Diésel.. 

Contard con 1 dispensario en total para el suministro de Diésel, como se muestra a continuaciën: 

  

  

            

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE. 'COMBUSTI IBLE.. , 

Nimero de ' AE Ndmerg de 'Niimero de 
see ERA EP Nimero de mangueras. ë SE NE f 

Dispensario posiciones EER mangueras de . | manguerasde 
EE ' de gasolina Magna `|  e KP 
de carga ' EE gasolina Premium Diésel 

1 2 - - 2 
  

Asimismo, el Proyecto contard con BRiElRES administrativas, oficinas de servicio, drea de tere) y descarga, rea 

de despacho, drea de sucios, drea de residuos peligrosos, rea de circulaciën y dreas verdes con flora nativa; 'como - 

se muestra a continuaciën: 

  

  

  

  

  

  

  

        

.“Concepto Area (m2) % 

Area de tangues y descarga 64,72 STE 

Oficinas administrativas y servicios 33:66 2:97 

Area de despacho de Diésel 86.00. 7.58 

Areas verdes con flora nativa 138:48 12.20 

Area de sucios / Residuos Peligrosos 4.82 0.42 

Area de Rodamiento, incluye Banguetas y Guarniciones ' 8O06:96 71.12! 

Area total del Predio. 113464 100:   
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Aunando a lo anterior, el Regulado manifiesta en la pdgina 18 del capitulo II del IP, gue se llevara a cabo una 

- reforestacién correspondiente a una extensiën de 1,000.00 m2 dentro de la misma cuenca y de la misma unidad 
. ambiental biolêgica. 

El predio del Proyecto se encuentra inmerso en una zona rural, misma gue ha sido impactada por la construccién 

de vialidades y por actividades agricolas de la localidad. Las coordenadas geogréficas del Proyecto * son las 

  

  

  

  

  

          
  

 Savlejres* 

El EE '' DATUMANGS 84. ; 
Vêrtiee |  '  longtud NE Latitud 

1 97” 1618.60654970 Ë 19* 34” 25.997326'N 

2 97" 16'18.606549”'O 19" 34” 25.9973267 N 

3 97* 16'18.606549”'O 19* 34” 25.997326 N 

4 97” 1618.606549”O 19” 34' 25.997326''N 

El Regulado establece las medidas de mitigaciën y/o compensaciën en las péginas 112 a 119 del IP. En adiciën a 

lo anterior, esta DGGC determina gue el Regulado deberd cumplir con las medias establecidas en el Anexo 4 de la 

NOM-OOS-ASEA-2016, para las etapas gue resulten aplicables al presente Proyecto. 

El|Regulado, en la descripcién del cronograma de actividades presentado en la pagina 06 del Capitulo 1 del IP, estimé 

un plazo de 07 meses para la etapa de preparacién del sitio y construcciën del Proyecto, estimando un plazo 

adicional de 4 semanas para las actividades de reforestaciën, y 50 afios para la operacién y mantenimiento del 

` mismo. Al respecto y considerando la vida Gtil de los tangues, esta DGGC considera otorgar un plazo de 08 meses 

para la etapa de preparaciën del sitio, construcciën y reforestaciën, y 30 afios para la operaciën y mantenimiento 

del Proyecto. El primer plazo iniciard a partir de la notificaciën del presente resolutivo y el segundo a partir de la 

conclusiën del primer plazo otorgado. 

Condiciones adicionales 

XIV. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4, fracciën IX, inciso a), del Segundo Listado de Actividades 

Altamente Riesgosast, gue a la letra seftala: 

“Artfculo 4%.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas gue deben considerarse 

oltamente riesgosas sobre la produccidn, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposiciën final de las 

sustancias gue a continuacidn se indican, cuando se manejan cantidades iguales o Sperspres alas cantidades de reporte 
Siguientes: 

IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000,000 barriles (1,590,000 litros) 

a) En elcasode las siguientes sustancias en estado liguido: 

Gasolinas FI 

El Regulado manifiesta gue el Proyecto contard con un almacenamiento total de 60,000 litros de Diésel en 01 
tangue de almacenamiento, lo cual eguivale a 377.35 barriles, por lo gue esta DGGC determina due no. se 

considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no rebasar la cantidad de reporte de: 10,000,000 barriles 

de gasolinas. Para el caso del combustible Diésel, éste no se contempla como una sustancia inflamable y explosiva” 

altamente riesgosa con base en su produccién, procesamiento, transporte, almacenamiento, UsO y $ pasielon 

final, ni en el Primero ni en el Segundo Listado de actividades altamente miesgosas. 

  

( Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en.el Diario Oficial de la Federacién el.4de mayo de 1992. 

[2] se aplica exclusivamente a actividades industrialesy comerciales. j SP, Ee 
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En apego a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccidn II, 28, 31 fracci6ën | de la Ley darerel 

del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, 4, 5 fracciën XVlll, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 

fracciën |, Bis; 5 inciso D) fraccién IX, 29 fracciën ly 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico 

y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; 4, fracciën XXVIl, 18 fracciën Il y.37 fracciën 

Vl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas y el criterio ASEA-CRT-003-2018, Criterio por 

el cual se delimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccidn al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de Autoconsumo de Petroliferos (Gasolinas, 

Diésel, gas licuado de Petréleo y Gas natural), esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO. - E$ PROCEDENTE la realizaciën del proyecto “ Construcciën, Instalaciën-Eguipamiento y Operaciën de una 

Estaciën de Servicio Tipo Autoconsumo", con pretendida ubicaciën en Carretera Perote-Humeros sin nimero, Localidad' 

Perote, municipio de Perote, estado de Veracruz, ya gue se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracciën 1 de la Ley General 

del Eaguilibrio Ecolëgico y la Protecciën al Ambiente; 28 fracciën | y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM- 

.OO5-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales vy, en general todos los 

impactos ambientales relevantes gue las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resoluciën gue se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la construcciën, Operaciën Y 

mantenimiento de una estaciën de servicio en zona rural, conforme a lo descrito en el Considerando XIN de la Present 

resoluciën. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollard de acuerdo con lo especificado en el Considerando XI! del presente, respecto a las 

etapas consistentes en la construcciën, operaciën y mantenimiento. Al término de la vida util del Proyecto, el Regulado deberd 

realizar el desmantelamiënto de toda la infraestructura gue se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi-como la 

demoliciën de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo 

posible a las condiciones iniciales en las gue se encontraba el sitio. ' 

Para tal efecto,'el Regulado deberë presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validaciéën 

respectiva y una vez avalado, deberd notificar gue dard inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para 

gue la Direcciën General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial verifigue su cumplimiento, deklenda presentar ) 

el informe final de abandono y rehabilieelén del sitio. ' 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Reëusde dgue en caso de due alguna obra o actividad no contemplada en la 

informaciën remitida o en el caso de gue alguna modificacién del Proyecto, no contemple orebase las especificaciones de 

éstas, el Regulado deberd presentar la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, evaluar si el olos 

cambios decididos, no causardn deseguilibrios ecoldgicos, ni. rebasarén. los limites y;condiciones. establecidos. en las 

disposiciones juridicas relativasa la protecciën al ambiente gue le sean aplicables. Dicha informaciën deberd presentarse previo 

al desarrollo de cualguier actividad, ante esta AGENCIA, para gue determine lo conducente, bajoel: entendido de due no podrë 

realizar ninguna obra o actividad sin contar con la autorizaciën de esta Autoridad. ak 

    

CUARTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente. ala evalvaciën del dm pacto ambiental due se prevé sobre el. —: 

sitio del Proyecto gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciéën no constitu e un permiso 0 autorizaciën de inicio .. 

de obras y/o actividades, ya gue las mismas son opereer de las instancias. munieipales, de conformidad con lo 
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dispuesto en le legislaciones estatales y orgdnicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, 
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de 
la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones due determinen las autoridades federales, estatales y municipales en é 
im bito de sus j EEPEGEIS competencias. 

En este sense, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el 
` Proyecto con la totalidad de'los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, gue sean necesarias para su realizaciën, 
conforme a las disposiciones legales aplicables en cualguier materia distinta a ld gue se refierela presente resoluciën, en 
el entendido de gue la resoluciéën due expide esta DGGC no deberd ser considerada Como causal (vinculante) para due 
otras`autoridades en el 4mbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o Hoeneids, entre 

otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operaciën y mantenimiento para la 
evaluaciën de la conformidad emitido a la estaciën de servicio, por una Unidad de Verificaciën acreditada, y aprobada por 
la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 guinto pêrrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberd contar previo al inicio de operaciones con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën 
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue 
establecen los Lineamientos para la conformacién, implementacidn y autorizaciën de los Sistemas de Administracidn de 

Séguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al 
Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al Publico de Gas Licuado de Petrdleo y de Petrolferos, publicadas en'el 
Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa gue al efecto expida la AGENCIA. 

OUINTO. - Respecto las obras de preparacién del sitio y construcciën, ya iniciadas, esta resoluciën no exime al Regulado 

de ningun Procedimiento Administrativo instaurado o due se instaure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus facujtades; 

asi como de las sanciones administrativas due resulten aplicablês, por no contar en su momento con la autorizaciën en 

materia de impacto ambiental. ë 

SEXTO. “La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

` conformidad con el articulo 49, segundo pdrrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de 

Titularidad de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA- 

O00-017. 

SÊPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del 

Regulado, due de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevenciën y Gestiën ,Integral de los Residuos 

Peligrosos y dernds ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaciën por el manejo de 

materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la 

presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, a la Seguridad Operativa ya la Seguridad Industrial, gue se relacionen 

con el riesgo ague genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado serd el tinico responsable de garantizar la realizaciën de las atciones. de mitigaciën, restauraciëny. 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles'a la construcciën, operaciën y mantenimiento: def Fregeeto, due 

no hayan sido considerados en la descripciën contenida en la documentacion presented en el IP. 

OCTAVO.- La presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciën d dela LGEEPA, sFesieeri de la key General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental y-as demds previstas en 

otras disposiciones legales y reglamentarias en la miateria, 'podra ser impugnada, mediante el: recurso' de revisiën, .— 

conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico vla Protecciën al Ambiente; mismo 

dd 'Pigina 6 is 7 

Boulevard Adolfo ys Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P: 14210, 
, N Gee oer ss 

EMILLANO A 

    

  

 



MEDIO AMBIENTE ASEA Es 
” EEERETARIA BE MEDIG AMBIERTE V REGUREES MATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, SE 

- ef ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSINC/DGGC/8479/2018 

Ciudad de México, a O9 de septiembre de 2019 

   

due podré ser presentado dentro del término de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la 

presente resoluciën. ' 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Rafael Patifio Pérez, en su cardcter 

de Representante Legal de la empresa GRANJAS CARROLL DE MÉXICO, S, DE R.L. DE C.V. 

DÉCIMO.- Notifiguese la presente resoluciën al C. Rafael Patifio Pêrez, en su cardcter de Representante Legal de la 

empresa GRANJAS CARROLL DE MÉXICO, $. DE R.L. DE C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

ATENTAMENTE. 

LA DIRECTORA GENERAL 

  

C.c.e. Ing. Alejandro Carabias lIraza. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. Carla Sarai Molina Félix. - Jefa de la Unidad de Supervisiër, Inspeccion y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento 

Ing. Salvador Gémez Archundia. —- Director General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial.- Para conocimiento. 

Expediente: 30VE2018X0126 

Bitdcora: O9/IPA0329/10/18 
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AGENEI 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos 

CÉÊDULA DE NOTIFICACION 

En la Ciudad de México, siendo las ld. .S8 horas del dia. & del mes de Sephembie del afio 2018, 

guien suscribe Jacobo Mizrahi Rosas, personal adscrito a la Unidad de Gestiën Industrial, duien se 

identifica en este acto con credencial oficial expedida por la Agencia de Seguridad, Energia y 

Ambiente, con ntimero 051, encontrandose en el domicilio de la Agencia de Seguridad, Energia y 

Ambiente ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines de la Montafia, Delegacién 

Tlalpan, Cédigo Postal 14210, Ciudad de M@éxico, atendiéëndose la presente diligencia con el (la) 

EG Alpe S.Wva Cverra , auien se ostenta con el carêcter de 

` , identificêndose con cserdleroadd goa vlar numero . 

* T expedida a su nombre por  bnskdslea Macsanci €techozad ,y con 

fundamento en los articulos 16 de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 167 Bis, 

fracci6ën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, en el presente acto 

se le notifica y entrega original del oficio numero ASEA/UGSIVC/DGGC/ 8A?4 20e, de fecha 

(P-seohembe-20A, emitido por la Ing. Nadia Cecilia Castillo Carrasco, Directora General de Gestién 

Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, contenido(a) en ' fojas utiles. No habiendo mas aue agregar, se da por 

concluida la presente diligencia siendo las 12.:5A horas del dia A. del mes de -Sephemhe del 

afio 2018, firmando al calce los gue en ella intervinieron y dej&Andose copia de la presente cédula de 

notificacién a la persona con auien se entendiëé la misma. 

  

NOTIFICADOR PERSONA GUIEN RECIBE LA NOTIFICACION 

  

  

Jacobo Mizrahi Rosas “E orbre y firma 
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